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DAF - ATC CAS-142845-B0Z1T6  -20
 

 

Bogotá D.C,

 

Señor(a)
LUCAS DIAZ ITANARE
Secretario
JUZGADO 002 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE YOPAL 
 j02prfyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto:        Solicitud de Información Base de Datos BDUA
                     Radicado Entidad Solicitante No. 850012160002-2020-00013 00
                     Radicado ADRES No. E11610040920085533E000046107100 

 

Respetado(a) Señor(a):

 

Dando respuesta al comunicado referenciado en el asunto, mediante el cual solicita la información que repose
en la base de datos BDUA correspondiente a afiliaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud, al respecto
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES informa que se
tienen registrados los siguientes datos para el documento [CC] – [9522954]:

 

 

TIPO
DOC

 

NUMERO
DOC

 

NOMBRE

 

RÉGIMEN

 

EPS

 

TIPO
DE AFILIACIÓN

 

ESTADO

 

DEPARTAMENTO

 

MUNICIPIO

 CC 9522954
ALBERTO
BARRERA
BUSTOS 

CONTRIBUTIVO

 

SALUDCOOP
E.P.S.

COTIZANTE

 

DESAFILIADO

 

META

 

VILLAVICENCIO

 

 

Es necesario precisar que los registros administrativos que conforman la Base de Datos Única de Afiliados –
BDUA, provienen de la información que reportan las EPS tanto del régimen subsidiado como del contributivo,
quienes administran las afiliaciones y son responsables de la calidad y veracidad de la información que se
reporta como lo señala el artículo 6 de la Resolución 4622 de 2016.  Además, deben gestionar la plena
identificación de los afiliados, de acuerdo con el documento de identificación previsto en la normativa legal
vigente respecto a los ciudadanos colombianos y residentes extranjeros, como también de mantener
actualizado el tipo de documento, número de identificación, la novedad de fallecimiento y la respectiva
modificación para su correcto registro en la BDUA.

Es también necesario precisar que la BDUA ni ADRES tienen en sus registros administrativos información
relacionada con datos de ubicación o contacto de los afiliados ni empleadores, por lo que, de requerirse
esta información, los datos deben ser solicitados a cada una de las EPS donde se encuentra afiliada cada
persona.

Esta misma información puede ser consultada en línea y en cualquier momento para todos los casos
requeridos y de esta forma identificar la información de la afiliación en salud de las personas vinculadas al
Régimen Contributivo y/o Subsidiado, solo ingresando a https://www.adres.gov.co en la opción “Consulte su
EPS” recuerde que para este tipo de consulta, no se requiere de clave de acceso.

 
 
Cordialmente,

 

 

 
Martha Ligia Serna Pulido
Gestor de Operaciones
Dirección Administrativa y Financiera
ADRES – Administradora de los Recursos del SGSSS

Proyectó: AngieA 

Autorizado por la Dirección de Gestión de Tecnología de la Información y la Comunicación - DGTIC

 
 
Nota: Agradecemos no responder a este correo electrónico e ingresar a nuestra página web generando el
registro como ciudadano o empresa, con el fin de que el sistema genere un numero de caso; el cual usted
podrá hacer seguimiento mediante el siguiente acceso. https://sac.adres.gov.co/
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El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información reservada o clasificada; las cuales no
son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta
comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así como cualquier acción que se tome
respecto a la información contenida, por personas o Entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el
destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al
correo mesadeservicios@adres.gov.co. 
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Fwd: RESPUESTA FIDUDAVIVIENDA AL OFICIO JSF-YC-NO. 473 – 20

Notificaciones Fidudavivienda <fidudavivienda.notificacionesjudiciales@davivienda.com>
Mié 16/09/2020 4:26 PM
Para:  Juzgado 02 Circuito Familia - Casanare - Yopal <j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (294 KB)
RESPUESTA JUZGADO YOPAL.pdf;

De acuerdo con su solicitud citada en el asunto, anexamos la respuesta de Fiduciaria Davivienda S.A.

Agradecemos confirmar el recibido de este correo.

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos
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Señores 
Juzgado Segundo de Familia  

J02ctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Yopal – Casanare 

 

 

Asunto: Respuesta Oficio JSF-YC-NO. 473 – 20 

 

 
Reciban un cordial saludo de Fiduciaria Davivienda S.A.(en adelante también la Fiduciaria). 
En atención a la comunicación del asunto, por medio del presente nos permitimos informar 
que en nuestras bases de datos, el señor Alberto Barrera Bustos identificado con la C.C. 
9.522.954, no figura como cliente, ni proveeder de la Fiduciaria. 

 
De otra parte y en relación con la inquietud que hace referencia al procedimiento para la 
administración de bienes del ausente posibilidad establecida en Art. 26 de la Ley 986 de 
2005, en concordancia con el Art.  57,115 de la Ley 1306 de 2009 y el Art. 96 del Código 
Civil, les informamos que esta clase de negocio no lo se adelanta por la Fiduciaria 
Davivienda S.A., en razón a dicha línea de negocio no esta contemplada dentro de la 
planeación estrátegica de esta entidad.  
 
Esperamos haber dado una respuesta satisfactoria a su solicitud, recordándole que 
estaremos siempre dispuestos a atender sus requerimientos. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
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